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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
UREA 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN! 

RESOLUCION No. SCYNC-DNASO-SDRHa  [)() 3002 D 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 1 

| 
QUE de contorcaldad con lo establecido en el articulo 213 de la Constitución de la Repútpica, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 

organismo técnico de vigilancia, auditorfa, intervención y control, que actúa de oficio o por puemens ciudadano, según corresponda; 

CONSIDERANDO: 

QUE el artfcuto 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, furfcionarmiento, disolúción y tquidación de las compañías y 
otras entidades, en las eirrunstancias y condiciones establecidas por la ley;    

    

         

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en Virtud de lo dispuesto en £l inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se 
halla Investido de la facultad de declarar ta disolución y ordenar la Iquidación de las compaífías que habíendo sido declaradas inactivas, persistan en 
tel situación; 

QUE hablendo — transcurrido más de treinta días desde fa fecha en que fuera declardhla la inactividad de las Compañías constantes en este 
considerando, se encuentran Incursas en la causal de Disolución prevista en el Inciso tergero del Art, 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 
compañlas" 

  

                  

i FECHA FECHA CANTÓN 
NOTARIA Cats ESCRITURA | REGISTRO | REGISTRO 

EXPEDIENTE NOMBRE COMPANIA [CONSTITUCION| CONSTITUFION| CONSTITUCION | MERCANTIL | MERCANTIL 
40850 INDUSTRIAL LOS FRUTOS INFRIJSASA, 30 GUAYAQUn 29/06/1983 23/08/1883 "GUAYAQUIL 

INDUSTRIAL MADERERA DELCARIBE 5 A ] 
sim WOODEXPORT 30, GUAYAQUIL 17/06/2010 > 28/06/2010 GUAYAQUIL 

28674 INDUSTRIAL MASUNO C. LTDA. E GUAYAQUIL 30/11/1993, 21/12/1993 GUAYAQUIL 
INDUSTRIAL PESQUERA SAN ROLANDO S.A J 

101079 SANAOLSA 25 GUAYAQUIL 31/05/2000 26/06/2000 GUAYAQUIL 
119105 INDUSTRIALSERVIS.A 30 UAYAHIL 22/04/2005 11/05/2005 — GUAYAQUIL 
ns INDUSTRIAS DE BANDAS ROYAL KING S.A. 30 GUAYAQUIL. 29/03/2004 OLOSIZIA GUAYAQUIL 

INDUSTRIAS DE MADERAS ECUATORIANAS 
26277 IMADEPRONCLTDA A GUAYAQUIL, 20/09/2589 10/10/1934 GUAYAQUIL 

INDUSFRIAS EL BECERRO DEL ECUADOR S.A, 7 
108667 (BECERROSAJ 5 GuAvaGhI 07/05/2002 05/08/2002 GUAYAQUIL 
24681 INQUSTRIAS SOSTRELC LTDA u GUaYaciL tAfosfi0o —, 0ljOS/188D GUAYAQUIL 
13795 INDUSTRIAS PAPIER S.A INDUPIERSA 38 GUayaQhi 19/02/2011 18/02/2011 — GUAYAQUIL 

27732 INDUSTRIAS PITATEX 5.8. o a GuaYachi. 12/07/1989 25/08/1989 — GUAYAQUIL 
TIAS INDUSTRIAS TEXTILES TENDENZS.A. 30 GUAYAQUIL 28/02/2011 28/09/2011 GUAYAQUIL 
127058 — INDUSTRIAS WALLTECH ECUADORS.A. INWALTECA » cuavachi 23/05/2007 29/05/2007 — GUAYAQUIL 
8302 INDUSTRIAS Y PREDIOS MARAJASA SA s GUaYaQius 20/10/2978 05/11/1976 — GUAYAQUIL 

136538 INDUSTURSA S.A. 30, GUAYAGUIL 29/10/2009 12/01/2010 — GUAYAQUIL 
60515 INDUSYNERGY S.A, 30 GUAYAGhiL 14/05/2010 25/05/2010 GUAYAQUIL 
sos INDUVELKO S.A. 30 GUAYAQUIL 20/04/2010 20/85/2010 — GUAYAQUIL 
166269 INDUYDESS.A INDUSTRIA Y DESARROLLO 30 Sunvad aL 19/11/2012 10/12/2012 — GUAYAQUIL 
140713 INELCONZA S.A, 15 GUA TA GI 01/03/2024 23/06/2011 — GUAYAQUIL 
103135 INELMECS.A. a GUAYAQUIL 18/12/2000 + 1IfOf2001  GUAYAQUI 
73039 IMENSAS.A,., A cunvad RL, 30/08/1995. 03/10/1985 GUAYAQUIL 
14419 INERCORP SA 30 GUAYA GI aj 10f01f2012 GUAYAQUIL 
9074, INESFES.A, 20 onadl A, 20/08/1997 19/11/1997 — GUAYAQUIL 

101345 INESPEARES.A 5 GUaYaQhiL 30/03/2000 19/06/2000 — GUAYAQUIL 
121592 INEXES S.A 30 GUAYAdhIL 10/10/2005 29/11/2005 — GUAYAQUIL 
121596 INEXTRIP 5 A. ES GuAYAadqhiL 09/12/2005 13/12/2005 GUAYAQUIL 
143989 INFEOELES.A zo GUAYAQUIA 28/10/2011 15/12/2011 — GUAYAQUIL 

1509 INFELERSA S.A. 7 GuaYAui 20d01/1995 16/02/1995 — GUAYAQUIL 
134718 INFINAN S.A. 30 . GUAYAQÍIL ” 29/01/2009 12/02/2009 — GUAYAQUIL 

21192 INFÍTECA 5.4 a suaves 09/10/399 21/13/1994 GUAYAQUIL 
  

    

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente dé Compañías y Valores, mediante Resolución No 

  
 



  

  

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas 
estar Incursas en la causal de Disolución previs; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Repre 

que se realizará, inmediatamente, por una sola 
la hagan dentro del término de diez días poster] 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecuto 
cargo del Registro Mercantil del damicillo prine 
referencia prewstas en el inciso primero del 
Superintendencia de Compañilas y Valores. 

ARTICULO CUARTO.. ORDENAR que, ejecuta 
inscripción de la presente Resolución Durante 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los No: 
tomen nota del contenido de la presente, 
anterlormente Cumplido, sentarán razón de lo! 

ARTÍCULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los 
advertirles que sus facultades quedan limitadag a: 

Suenan ENDENCIA Bet ORSPARÍAS Y VALURÍS 

  

¡PERINTENDENCÍA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESUELVE: 

por Inactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolucion por 
enel inclso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

rásentantes Legales de las Indicadas compañlas mediante la publicación de la presente Resolución 
162, en el sitio Web institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución 
Jrs a dicha publicación, ante el Tribuna? Distrital de lo Contencloso Administrativo, 

brada esta Resalución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propledad 3 
pa de las compañías; a) inscriba esta Resolución en el Regístro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 
intículo 51 de la Ley de Registro Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remitirá a la 

las las formalidades preseritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 
ste proceso a la denominación de las compañilas, se agregarán las patabras “en liquidación”. 

ibrios señalados ea el primer considerando de esta Resolución, dentro del término de cinco días, 
)) margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
Iactuado,   Niministradores de las compañías disueltas por esta resolución reallcen nuevas operaciones y 

- Realizar las operaclones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extínguir las 

  

obligaciones anteriormente contraídas; y 4 - Redresentar a la compañíla para el cumpllmiento de los fines Indicados, 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
respectivos representantes legales, y conferirled todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sacledades, 3 
fin de que efectúe las operaciones de liquidación, 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, ej líquí 

Registro Mercantil o de la Propiedad acorgo de 

ARTICULO NOVENO.» DISPONER que los seño 
o bagañilas inscripciones a anataciones, sí no 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remit: 

los fines consigulentes 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previd 
Sociedades de la Superintendencia de Compañi 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despa 

l 
'NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Super 

COCJFCCo- 

  

dor inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
de Registro Mercantil del domiciho prncipal de las compañías. 

s Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes Inmuebles, 
ttervínlere en las respectivos contratas el Liquidador designado por esta Institución. 

/ [copla de esta Resolución al Director Reglonal del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 

ja la Inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
s y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

ho copla certificada de esta Resolución. 

¡tendencia de Compafilas y Valores, en Guayaquil, 311 3 NOV 201 L 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

105 DATOS DE ESTA 
PCION CONSTAN 
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¿£Registro-Mercantilde Guayaquil 
Cc 

  

NUMERO DE REPERTORIO:61.340 Y 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 

HORA DE REPERTORIO:12:00 
  

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N?  SCV-INC-DNASD-SD-1400-30020, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 

por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
130.710 a 130.712, Registro Mercantil número 5.753. 2.- Se tomó nota del | 

contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). — —> 

A — 

ORDEN: 61340 

NS 

Guayaquil, 04 de Dicwembre del 2014 

REVISADO POR: 

  
No 1097510 

y, 
 



  

Y 

Ñ 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

18M 205, 
RECIBIDO * 

Hora: Sa «Fla: ello — 

y 

 


